
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: 0500131030122022–00302-00 

PROCESO: Verbal 

DEMANDANTES: Freiman de Jesús Ospina y otros 

DEMANDADOS: Gustavo de Jesús Hernández 

Elorza 

INSTANCIA: Primera  

DECISIÓN: Incorpora y requiere demandante  

 
 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento la respuesta 

ofrecida por el Municipio de Medellín al oficio 696 del 10 de octubre de 

2022, que reposa en el archivo 14 del expediente digital, y se requiere a 

la parte demandante para que proceda de conformidad con lo allí 

señalado, con miras a lograr la práctica de las cautelas decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
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